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¿Dónde encuadrarlo en el temario?



DESPERDICIO ALIMENTARIO ¿Qué es?

“Conjunto de productos alimenticios descartados de la cadena
agroalimentaria por razones económicas o estéticas o por la proximidad de
la fecha de caducidad, pero que siguen siendo perfectamente comestibles y
adecuados para el consumo humano y que, a falta de posibles usos
alternativos, terminan eliminados como residuos, lo que genera
externalidades negativas desde el punto de vista del medio ambiente,
costes económicos y pérdida de beneficios para las empresas”



ALGUNAS CIFRAS

▪ Según FAO: Un tercio de los alimentos producidos a nivel
mundial se pierde o se desperdicia.

▪ Según un estudio de la Comisión Europea: 59 Millones de
toneladas en UE, de los cuales el 53% se produce en los
hogares.

▪ Según datos del MAPA: 1,17 Millones de toneladas en
hogares en España en 2022. Supone aproximadamente un
4 % de lo comprado.



NIVEL INTERNACIONAL



NIVEL INTERNACIONAL
• Foro de Alto Nivel de la Organización de las Naciones Unidas para la

Agricultura y la Alimentación celebrado en Roma en 2009 se aprobó el
documento «Cómo alimentar al mundo en 2050».

• 29 de septiembre como el Día internacional contra el desperdicio de
alimentos.

• El estudio de la FAO sobre Pérdidas y desperdicio de alimentos en el
mundo – Alcance, causas y prevención, de 2011, fue un verdadero punto
de inflexión en la toma de conciencia mundial sobre esta materia.

• Agenda 2030, ODS 12.

• Código de conducta voluntario para la reducción de las pérdidas y el
desperdicio de alimentos (FAO, 2022).

https://www.fao.org/3/cb9433es/cb9433es.pdf

https://www.fao.org/3/cb9433es/cb9433es.pdf


AGENDA 2030
Objetivo 12.

Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles



ODS 12. Meta 3

De aquí a 2030

META 12.3 1.

Reducción a la 
mitad el 

desperdicio  
de alimentos 

en el comercio 
minorista y 

consumidores

META 12.3.2

Reducción de 
las pérdidas 

en las cadenas 
de producción 
y suministro 
incluidas las 

pérdidas 
posteriores a 

la cosecha



NIVEL COMUNITARIO



NIVEL COMUNITARIO

• 2010 la Comisión elaboró el pionero «Estudio preparatorio de los

residuos alimentarios en la UE-27» como una primera aproximación a la

situación.

• La Resolución del Parlamento Europeo, de 19 de enero de 2012, sobre

cómo evitar el desperdicio de alimentos: estrategias para mejorar la

eficiencia de la cadena alimentaria en la UE, supuso el primer hito en este

camino.

• Parlamento Europeo aprobaría por unanimidad una Resolución sobre la

«Iniciativa sobre el uso eficiente de los recursos: reducir el

desperdicio alimentario y garantizar la seguridad alimentaria» (2017)

• Plataforma UE para las pérdidas y el desperdicio de alimentos, que

permite un eficaz intercambio de experiencias y mejores prácticas entre

Estados y agentes (2016)

https://food.ec.europa.eu/safety/food-waste/eu-actions-against-food-waste/eu-

platform-food-losses-and-food-waste_en

https://food.ec.europa.eu/safety/food-waste/eu-actions-against-food-waste/eu-platform-food-losses-and-food-waste_en


ESTRATEGIA “DE LA GRANJA A LA MESA”

▪ Reducir un 50% los residuos alimentarios per cápita en el comercio
minorista y consumidores de aquí al 2030.

▪ Proponer objetivos jurídicamente vinculantes para reducir los residuos
alimentarios (según la metodología de medición existente y con los datos
de los EEMM).

▪ Integrar la prevención de los residuos alimentarios en otras políticas de la
UE.



EU PLATFORM ON FOOD LOSSES AND 
FOOD WASTE 

https://food.ec.europa.eu/safety/food-waste/eu-actions-against-food-waste/eu-platform-food-losses-and-

food-waste_en

• Reunir instituciones de la UE, expertos de los países de la UE,
organizaciones internacionales y partes interesadas relevantes

• Objetivo: apoyar a todos los actores en definir las medidas necesarias
para prevenir el desperdicio de alimentos, compartir las mejores
prácticas y evaluar los avances logrados a lo largo del tiempo.

• Reuniones en pleno y reuniones de subgrupos.

https://food.ec.europa.eu/safety/food-waste/eu-actions-against-food-waste/eu-platform-food-losses-and-food-waste_en


EU PLATFORM ON FOOD LOSSES AND 
FOOD WASTE 

https://food.ec.europa.eu/safety/food-waste/eu-actions-against-food-waste/eu-platform-food-losses-and-

food-waste_en

https://food.ec.europa.eu/safety/food-waste/eu-actions-against-food-waste/eu-platform-food-losses-and-food-waste_en


DIRECTIVA MARCO DE RESIDUOS

• Directiva Marco de Residuos, Directiva 2008/98/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y
por la que se derogan determinadas Directivas, adoptada en 2008.

• Modificada en 2018 por la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018 por la que se modifica la
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos.

- Introduce definición de “food waste” como “alimentos que se 
convierten en residuos” según las definiciones de “alimento” y 
“residuo” ya existentes en la legislación comunitaria.

- Obligación a los EEMM de elaborar programas de prevencion de 
residuos alimentarios

- Obligación de cuantificación de los residuos alimentarios 
(Decisión Delegada 2019/1957 que complementa la DMR)



DIRECTIVA MARCO DE RESIDUOS

• Esta modificación de 2018 de la Directiva Marco de Residuos fue
traspuesta en España mediante la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos
y Suelos contaminados para una economía Circular.

• Tanto la Directiva Marco de Residuos como la Ley 7/2022 de 8 de abril,
son competencia del Ministerio de Transición Ecológica y Reto
Demográfico.

• La Comisión presentó el 5 de julio de 2023 una modificación de la
Directiva 2008/98/CE, Directiva Marco de Residuos.

• Residuos alimentarios y residuos textiles



MODIFICACIÓN DIRECTIVA MARCO
SOBRE RESIDUOS

• Objetivos reducción de los residuos alimentarios para alcanzar en 2030,

Año referencia 2020

• Año referencia 2020

• La Comisión tendría que revisar los avances hacia el cumplimiento de los
objetivos de 2030 antes de diciembre de 2027, y podría extenderlos «a
otras fases de la cadena alimentaria» o considerar la posibilidad de
establecer nuevos objetivos más allá de 2030.

❑ Eslabón de “transformación” un 10%

❑ Eslabones de “venta al por menor y distribución”, “restaurantes y 

servicios alimentarios” y “hogares”, conjuntamente un 30%



MODIFICACIÓN DIRECTIVA MARCO
SOBRE RESIDUOS

• Posición Parlamento UE 13 de marzo

• Aumentar los objetivos vinculantes

• Año de referencia media anual entre 2020 y 2022

• 2025 evaluar establecer objetivos producción primaria

• 2027 evaluar aumentar objetivos a 30 y 50% respectivamente.

❑ Eslabón de “transformación” un 10% 20%

❑ Eslabones de “venta al por menor y distribución”, “restaurantes y 

servicios alimentarios” y “hogares”, conjuntamente un 30% 40%



WASTE STATISTICS

https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.php?title=Food_waste_and_food_waste_prevention_-
_estimates#Amounts_of_food_waste_at_EU_level

https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.php?title=Food_waste_and_food_waste_prevention_-_estimates#Amounts_of_food_waste_at_EU_level


WASTE STATISTICS



WASTE STATISTICS



WASTE STATISTICS



LUCHA CONTRA EL 
DESPERDICIO EN ESPAÑA



ESTRATEGIA ESPAÑOLA “MÁS ALIMENTO, 
MENOS DESPERDICIO”

▪ Comienzo año 2013

▪ Dos etapas, 2013-2016 y

2017-2020.

1 Conocer el cuánto, cómo, dónde y el porqué de las 

pérdidas y desperdicio de alimentos

2 Divulgar y promover buenas prácticas y acciones de 

sensibilización

3 Analizar y revisar aspectos normativos

4 Colaborar con otros agentes

5 Fomentar el diseño y desarrollo de nuevas tecnologías

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/images/es/resestrategiadesperdicio_tcm30-178822.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/desperdicio/3memoria_estrategia_mas_alimento_menos_desperdicio_final_tcm30-627823.pdf


ESTRATEGIA ESPAÑOLA “MÁS ALIMENTO, 
MENOS DESPERDICIO”

https://www.alimentosdespana.es/es/estrategia-alimentos-espana/aprovecha-los-alimentos/

https://www.alimentosdespana.es/es/estrategia-alimentos-espana/aprovecha-los-alimentos/


AFRONTAR EL DESPERDICIO ALIMENTARIO. 
Acciones del MAPA

▪ MEDICIÓN

Panel de Cuantificación del Desperdicio Alimentario en los Hogares

Panel de Cuantificación del Desperdicio Alimentario en el Consumo
Extradoméstico

▪ DIVULGACION Y SENSIBILIZACIÓN

“Aquí no se tira nada”

“Aquí no se tira nada, Alimentos con 7 vidas”

▪ REGULACIÓN

Proyecto de Ley de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario



DATOS









4.000 hogares 
(2.000 del panel de compras y 
2.000 del panel de usos) 
declaran anualmente mediante

8.000 cuestionarios

4.000 cuestionarios4.000 cuestionarios



DESPERDICIO DE ALIMENTOS EN LOS HOGARES DE ESPAÑA 

2017 a 2022

Volumen total (millones de kilos-litros) 

1.229,51

1.338,89
1.352,48

1.363,76

1.245,86

1.170,45

2017 2018 2019 2020 2021 2022

Reducción 
8,6 %

Reducción
6,1 %

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/desperdicio/desperdicio-alimentario-
hogares/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/desperdicio/desperdicio-alimentario-hogares/default.aspx


Desperdicio per cápita en hogares

26,96
29,25 29,32

30,93 28,21

25,31

2017 2018 2019 2020 2021 2022

Reducción
2,9 kg-l

Reducción
2,72 kg-l











Estructura del universo:

Edad
Nivel socioeconómico
Regiones 
Tamaño del hábitat

1.ooo consumidores 
entre 15 y 75 años

16 grupos de alimentos

11 tipos de bebidas

(frías/calientes)

7 grupos de aperitivos

Variables:

Establecimiento y tipología
Lugar de consumo
Momento
Entorno
Motivo



DESPERDICIO DE ALIMENTOS FUERA DE LOS HOGARES 

2020 a 2022

Consumo extradoméstico

2021

+10,4 %
2022

+6,1 %
35,33 35,48

31,46

2020 2021 2022

Volumen total (millones de kilos-litros) 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/desperdicio/desperdicio-
alimentario-fuera-hogar/default.aspx

Reducción
11,3%

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/desperdicio/desperdicio-alimentario-fuera-hogar/default.aspx


CAMPAÑAS DE DIVULGACION 
Y  SENSIBILIZACIÓN





AQUÍ NO SE TIRA NADA. 2021



AQUÍ NO SE TIRA NADA, ALIMENTOS CON 
SIETE VIDAS. 2022, 2023

Aquí no se tira nada, alimentos con siete vidas

https://www.youtube.com/watch?v=iSlNqCywEe4


LEY DE PREVENCIÓN DE LAS 

PÉRDIDAS Y EL DESPERDICIO 

ALIMENTARIO



Proyecto de Ley de prevención de las pérdidas y el 
desperdicio alimentario

Aprobado en Consejo de Ministros

7 de junio de 2022

Remitido a las Cortes Generales

Proyecto en el Senado desde el 12 de mayo de 2023

Disolución de las Cortes Generales el 30 de mayo de 2023

Proyecto no pudo ser aprobado en la XIV Legislatura

Aprobado por el Consejo de Ministros 

9 de enero de 2024

Entrada en el Congreso de los Diputados 

16 de enero de 2024

https://www.congreso.es/proyectos-de-
ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XV&_iniciativas_id=121
%2F000004

https://www.mapa.gob.es/es/prensa/anteproyectoleydesperdicio_tcm30-620834.pdf
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-4-1.PDF
https://www.congreso.es/proyectos-de-ley?p_p_id=iniciativas&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_iniciativas_mode=mostrarDetalle&_iniciativas_legislatura=XV&_iniciativas_id=121%2F000004


• Objetivo: reducción del desperdicio de alimentos para evitar

que sean desechados como residuos.

• Cómo: mediante una gestión más eficiente de los recursos y

con unas reglas de juego comunes a todos los que forman la

cadena alimentaria.

• Dar un paso más cumplimiento objetivos internacionales y

europeos.

LEY DE PREVENCIÓN DE LAS PÉRDIDAS Y EL 
DESPERDICIO ALIMENTARIO



OBLIGACIONES AGENTES 

DE LA CADENA 
ALIMENTARIA



Plan de Prevención de las pérdidas y el desperdicio 
alimentario

• Objetivo: que las empresas hagan un autodiagnóstico de sus
procesos productivos, identifiquen dónde se produce la
generación de excedentes y desperdicio.

• Fijación medidas para minimizar la generación de excedentes
y prevenir la generación de pérdidas y desperdicio
alimentario.

• Aplicar la jerarquía de prioridades.



Aplicación de la jerarquía de prioridades para el uso de 
los alimentos, antes de desecharlos

Donación de alimentos 

Transformación en otros productos para el consumo 
humano

Alimentación animal

Subproductos en otra industria

Ya como residuo: 
reciclado (compost) y 

valorización 
energética



Donaciones

• Obligación de llegar a acuerdos o convenios para donar
excedentes.

• Excepciones: establecimientos distribución superficie de
exposición y venta al público inferior o igual 1.300 m2 entre
otros.

• En estos acuerdos se deberán recoger de forma expresa las
condiciones de recogida, transporte y almacenamiento de
los productos, entre otras cuestiones.



Hostelería

• El consumidor podrá llevarse sin coste adicional alguno
(distinto del coste del tipo de envase) los alimentos que no
haya consumido.



Administraciones Públicas

• Llevar a cabo campañas divulgativas y de promoción para
fomentar el consumo responsable y prevención del
desperdicio.

• Elaboración de guías de buenas prácticas para la mejor
gestión alimentaria.

• Ofrecer información sobre los programas de prevención de
las pérdidas y desperdicio alimentario.

MAPA: 
- Analizará cuantitativamente el desperdicio alimentario 
en hogares y fuera de los hogares y publicará los datos.
-Publicará toda la información que disponga del 
desperdicio de cada eslabón de la cadena alimentaria.



MEDIDAS DE BUENAS 
PRÁCTICAS



Fomentar las líneas de venta

con productos «imperfectos» o

«poco estéticos».

Promover el consumo de los productos

de temporada y de proximidad.

Medidas de buenas prácticas

• Sector de la hostelería y otros proveedores de servicios alimentarios

• Empresas que venden alimentos al consumidor final

Promover la flexibilización de

menús.



Racionalización de las fechas de consumo preferente

Se adoptarán políticas y medidas para fomentar la adecuación
de las fechas de consumo preferente a la prevención del
desperdicio.

Desarrollar acciones formativas y divulgativas sobre la correcta
interpretación de las fechas de caducidad y consumo
preferente.



INSTRUMENTOS PARA EL 
FOMENTO Y CONTROL



Planificación estratégica

• Plan Estratégico de Prevención y reducción de las pérdidas y
desperdicio alimentario.

• Este plan definirá la estrategia general contra el desperdicio
alimentario y las orientaciones y estructura que deberán
seguir las comunidades autónomas en sus actuaciones en
este ámbito.

• Plan Nacional de control de las pérdidas y el desperdicio
alimentario que contendrá los objetivos generales y
prioridades a seguir en las tareas de control



RÉGIMEN SANCIONADOR



Régimen Sancionador

• Clasificación de infracciones: leves, graves y muy graves.

Le
ve

s - No aplicar 
jerarquia de 
prioridades

- No llevar a cabo la 
donación de los 
alimentos no 
vendidos y que 
siguen siendo aptos 
para el consumo 
humano mediante 
acuerdo.

G
ra

ve
s - No contar con un 

plan de prevención 
de las pérdidas y el 
desperdicio 
alimentario

- Discriminar en el 
acceso al reparto 
de los alimentos 

M
u

y 
gr

av
es - La segunda o 

ulterior 
infracción grave 
que suponga 
reiteración con 
cualquier otra 
infracción grave 
cometida en el 
plazo de dos 
años



Muchas gracias por su atención 

hmiguel@mapa.es

#alimentosdEspaña


